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PRESUPUESTO DE LA GENERALITAT 2015

INDICADORES POR OBJETIVOS
F.P. 4

06 HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

D.G. DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN02

SECCIÓN :

CENTRO GESTOR :

PROGRAMA: 421.90 INNOVACIÓN TECNOLÓGICA EDUCATIVA

03 SECRETARÍA AUTONÓMICA DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICASERVICIO :

INDICADOR  DESCRIPCIÓN UNIDAD DE MEDIDA VALOR

1.1.-
 

2.1.-
 

3.1.-
 

3.2.-
 

Racionalizar el gasto y las inversiones en TIC del sistema educativo valenciano.
 

Mejorar la eficacia y la eficiencia de la gestión del sistema educativo valenciano a través de la incorporación de las TIC.

Fomentar el acceso a la sociedad digital a través de la incorporación de las TIC en el sistema educativo valenciano.
 

Fomentar la capacitación digital en el sistema educativo valenciano.
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Centros de Telefonía IP.
Nuevas versiones en lliurex.

Centros educativos con gestión de ITACA.
Procedimientos para la gestión educativa.
Incidencias atendidas, sobre equipamiento, comunicaciones y aplicaciones en los 
centros educativos.
Aplicaciones para la gestión de los centros educativos.
Nuevas aplicaciones para la ejecución de las competencias de la Conselleria de 
Educación, Cultura y Deporte.

Jornadas/cursos de difusión de Lliurex.
Centros inteligentes instalados.
Centros educativos conectados F.O.
Usuarias/os activos en el Portal Educativo Valenciano.
Crear/difundir recursos educativos digitales. Provinientes de la comunidad educativa
y provinientes de grupos de trabajo.

Plataformas de Formación a Distancia.

Cursos sobre el uso de las TIC en educación.

Centros
Aplicaciones educativas.
Aplicaciones administrativas.
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Recursos grupos
Módulos

Cursos
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